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de Cultura. el CIl&1 queda facultado para dictar cuantas dispo
siciones sean neoealll'1aa plll'& el mejor desarrollo del presente
Real [)ecn,to.

Dado en Madrid a 5 d. octubre de 1ll83.

31020 REAL DECRETO 29IJ/I9I3, de 5 de oetubrlJ, "01' el
q.... ... declAra monumento ""lórlclHJrtldico, ae
carácter nocional, la iglesia del convento de Caro
"",Uta. Descalm., e" AguiÚ17 ae /o Frontero ¡ CÓr
aoba).

JUAN CARLOS R.
El Minlall"o do Cultunl.

JAV¡ER SOLANA MADABIAGA

ANEXO QUE SE CITA

Delimitación del conjunto hiatór\co-U"tistlco de la vllla de Alba
late del Anoblapo ITeruelJ

Al Norta, por el camino de prolongación de la calle de la
Morera, al Este, por 1& calle del Pt.ntor Gárata hasta el río Mar·
tin y siguiendo por 1& or1l1a de éste, al Sur, por esta misma
orilla y luego haata un punto situado en la carretera de Mon
talbán a 300 metrae del puente, desde aqui hasta otro punto
situado en el camino que sale del arco de Santo Domingo, a
500 metros de éste¡ y al Oeste. por el camino de prolongación
de la calle de 1& PI a.

La Direccién General del Patrimonio Artlstico. Archivos y
Museos. en 13 de octubre de 1980, incoó expedfente a favor de
1& Iglesia del convento de Carmelitas Deecalzaa. en Agullv
de la Frontera (Córdoba)', para su declaraclÓJl como monumento
histórico-artlstico.

La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, en el
informe emitido con arreglo a las disposiciones vigentes sobre
el mencionado eJ<¡lediente, ba sei\alado que el citado edificio
reúne los méritos suficientes para merecer dicha declaraci6n.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido
en los artlculos 3.·. H , 15 de la Ley de 13 de mayo de 1933 y 11,
18 Y 19 del Reglamento para su aplicación de 18 de abril de 1938,
a prop\l.esta del Ministro de Cultura J previa dehberaclón del
Consejo de Ministros "en su reunión del dilO 5 de octubre·de 1983,

DISPONGO.
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El Ministro de Cultura.
JAVIER SOLANA MADARIAGA

El Ministro de Cultura,
JA'VIER SOLANA MADARlAGA

REAL DECRETO 2913/1983, de 5 ele octubre. Dar el
que 8e declara monumento histórico-artl,tico, de
carácter nacional, la Iglesia parroquial de Cogece.
CÚI lsear (VollaclolldJ.

31022

Articulo l.. Se declara monumento histórico-artlstlco. de ca·
r"'ter nacional, la iglesia del convento de Carmelitas Descalzas.
en Aguilar de la Frontera (Córdoba),

Art. 2,· La tutela de este monumento, que queda bajo la
protección del Estado, será ejercida, a través de la Direoción
General de Bellas Artes y Archivos, por el MinIsterio de CUltura,
el cual queda facuitado para dictar cuantas disposiciones sean
necesariaa para el mejor desarrollo del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 5 de octubre de 1983,

JUAN CARLOS R.

31021 REAL DECRETO 2912/1983, ae 5 ele octubrs, por el
qtul se declaro monumento hi8tórico-artlstico, de
carácter nac!qnal, la iglesia catedral de San Cris
tóbal de la Laguna (Santo Cruz ae Tenerife).

La Dirección General de Bellas Artes, Archivos J Bibliotecas,
en 13 de octubre de 1982. incoó expediente a favor d~ la Iglesia
catedral de San Crist6bal de la Laguna (Santa Cruz de Tene·
rife), para su lIEl<llaraclón como monumento hist6r1co-artlsUco.

La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, en el
informe emitido con arreglo a las disposic1ones ,,¡gentes sobre
el mencionado expediente, ha sellalado que la citada iglesia
reúne los méritos suficientes para merecer dicha declaración.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido
en los art1culos 3.'. 14 J 15 de la Ley de 13 de mayo ole 1933 y 17,
18 Y 19 del Reglamento para su apllcaclÓn de 18 de abril de 1938
a propuesta del Ministro de Cultura ., previa deliberación del
Consejo de Mimstros en su reunión del dia 5 de octubre de 1983,

DISPONGO.

ArtIculÓ 1.' Se declara monumento histórico-artistico, de ca-:
rácter nacional, la iglesia catedral de San Cristóbal de la Laguna
(Santa Cruz de Tenerife).

Art. a.. La tutela de este monumento, que queda balo 1&
protección del Estado, eerá ejercida, a través de la DirecciÓD
General de Bellas Artea J Archivos, por el Ministerio de Cultura,
el cual queda facultado para dictar cuantas disposiciones sean
necesarias para el mejor desarrollo del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 5 de octubre de 1983.

JUAN CARLOS R.

La Dirección General de Bellas Artes, Archivos y BIbliotecas,
en 15 de dlciembre de 1982. Incoó expedtente a favor d~ 1& Iglesia
parroquial de Cogeces de lscar (Valladolld)-, para su declaraclÓD
como monumento blstórico-artístlco. •

La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, lID el
'Informe emitido con arreglo a las dlsposlclonee vigentes sob1'8'
el mencionado expediente, ba sallalado que la citeda Iglesia
reúne los méritos suficientes para m....ecer dicha declaración.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido lIIl
,los articulo. 3.·, 14 Y 15 de lA Ley de 13 de mayo de 1933 y 17,
18 Y 19 del Reglamento para su aplicaciÓn de le de abr1l de 1938,
a propuesta del Ministro de CUltura y previa dellberacI6D del
Consejo de Ministros en su reunión del dilO 5 de octubre de 1983,

REAL DECRETO 2909119s3, de 5 de octubre. oor el
qtul .. declaro ,nanumento h"tóTico-artlstico, de
carácl<lr nocional, la Iglesia parroquial de Serón
(AI"",rla) •

La Dirección General de Bellaa Artes, Archivos J Bibliotecas.
en 2 de junio de 1982, incoó expediente a favor de la Iglesia
panoqui al de Seron (Almari&!, para su declaración como monu·
mento histórico-artlstlco.

La Reat Academia de Bellas Artes de San Fernando, en el
informe emitido con arreglo a las dlspoalclones vigentes sobre
ei mencionado expediente, ha sellalado que la citada Iglesia
reune los méritos suficientes para merecer dicha declaración.

En vIrtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido en
los articulas 3.·, 14 J 1ll de 1& Ley de 13 de mayo d. 1933 Y 17,
lB Y 19 del Reglamento para su aplicaciÓn de 18 de abr1l de 1938,
.. propuesta del Ministro de Cultura y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del dfa 5 de octubre de 1983,

REAL DECRETQ 2910/1983, ae 5 de octubre, por el
qtul se declara monumento histórico-arttstico. de
cardcl<lr nocional. la bosUieo hispono.visigodo de
Santa Lu.:la, en Alcuéscar (Cái:erell.

La Dirección General de Bellas A,rtes, Archivos y Bibliotecas
en 9 de marzo de 1981, incoó expediente a favor de la baallicá
hispano-visigoda de Santa Lucia, en AIcuéac&r (C"'eresl, para
su declaraCIón como monumento histórico-artfstlco.
. La Real .Academla de Bellas Artes de San Fernando, en el
mforme elDltldo con arreglo a lu dlsP<l8!clonea vigentee sobre
el mencionado expediente. ha sedalado que la citada baa1l1ca
reune los méritos suflcientea para merecer dicha declaración.

En vIrtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido en
los articulas 3.·. H Y 15 d. 1& Ley de 13 de mayo de 1933 y 17,
lB Y 19 del Reglamento para su aplicación de 18 de abr!! de 1938
a propuesta uel Ministro de Cultura rprevia delibecaclón dei
Consejo de Ministros en su reUnión de dfa 5 de octubre de 1983.

El Ministro de Cultura,
JAVIER SOLANA MADARIAGA

El 1o,finistro de Cultura.
JAVIER SOLANA MADARIAGA

Dado en Madrid a 5 de octubre de 1983.

Articulo l.. Se declara monumento hlstórico-artlsUco, de ca
ráeter nacional, la Iglesia p&\TO<lulal de Sllrón lAlmeri&!.

Art.. 2.· La tutela d. esta monumento, que queda bajo la
protección del Estado, sen. eJercida, a través de la Dirección
General de Sellaa Artea y Archivos, por el Mlnlaterlo de Cultu
ra. el rual queda facultado para dictar cuantas d,sposiciones
sean De cesari"" para el mejor desarrollo del presente Real De
creta.

DISPONGO.

JUAN CARLOS R.

DISPONGO.

Articul~ l.. Se declara monumento hlstórico-artlstico, de ca.
rácter naCIOnal, la basiUca hispano-visigoda d. Santa Lucia en
Alcuescar (Các8res). '

Art. "2.· La tutela de este monumento, que queda bajo la
proteccJón del Estado, será ejercida, a través de la Dirección
General de Bellas Artes y Archivos, por el Ministerio de Cultura,
el cual. queda facultado para dictar cuantas disposiciones sean
nceesanaa para el mejor desarrollo del presente Real Decreto,

Dado en Madrid a 5 de octubre de 1983.

JUAN CARLOS R.
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SOLANA MADARIAGA

llmes Sres, Subsecretario y Director general de Bellas Artes
y Archivos.

.~.

31025 ORDEN de 16 de noviembre de 1963 por la que se
convoca el el Certamen NC'lCiOnal de Prensa, °odw
y Televisión- sobre artesanfa. tradiciones y co.;rum
bres de los pueblos de Espafia.

Ilmos. Sres.: El MinIsterio de Cultura es conse;el1te de la
importancia fundamental Que tienen las artes populares, como
expresión básica de las formas de vivir de los pueblos de Es
paña y considera necesario conservar las raices históricas en
las que se sustentan nuestra cultura. y nivel de vida. asi como
promover el des8JITollo de las nuevas ideas y formas que son
lugar de encuentro y comunicación de la sociedad actual.

Valorando. además. la trascendencia que los medi'1s, de
comunicación tiene en relación con la eoll8ervaci6n y promoclón
de las artes populares y queriendo aJentar la positiva lflbor
de aquéllos,

Este Ministerio tiene a bien disponer:

Prim..-o.-Que en el ejercicio de derecho de tanteo previsto
en el artículo 8.- del Decreto de 2 de lunío de 1960 se adq uiera
por el Estado para el Museo de MAlaga, una tall a de madera
..Virgen,., medidas 87 X 28 X 25, que figura COD el número 2
en la relación del permiso de exportación, el cual fue solicitado
por don Francisco Javier Sanchís Caballer, en representación de
don Rin~ Barollo

Segundo.-Que esta adquisición se haga por el precio decla
rado de ochenta y cinco mil (85.000) pesetas, el cual se pagará
&1 exportador con cargo a los fondos de Que dispone este De.
partamento ¡laTa tales atenciones.

Tercero.-Que se haga saber esta adquisición al exportador
instruyén dole de los recurSos ~rtlnentes.

Lo digo a VV. n. para su conocimiento y efectos.
mos guarde a VV. 11.
MadrId 30 de septiembre de 1983.

representación de don Rino BaroUo, con domicilio en Padova
U.alla'. calle Saletto di Montagnana, fue solicitado de la Direc·

ción General de Bellas Artes y Archi vos, el oportuno permiso
pa,-, exportar por la Aduana de La Junquera una talla de
madera _Virgen-, medidas 87 X 28 X 25, valorada por el intere
sado en ochenta y cinco mil 185.0001 pesetas, Que figura con
el número 2 en la relación del permiso de e:<porta:oJón;

Resultando que la Junta de Calificación, Valoracitn y Expor
taci6r.. de Obras de Importancia Histórica o Artística, elevó
propuesta al ilustrlslmo señor Director general de Bellas Artes
y Archivos. según acuerdo adoptado por unanimidad en su
sesión de fecha 17 da mayo de 1983, para que se ejercilase el
der~cho de tanteo que previ.,ne el articulo 8.· del Decreto de
2 de jun¡".J de 1960, sobre 1& mencionada obra, por considerarla
de gra' interé. para el Museo de Málaga;

Resultando que. concedido a la palie interesada el trámite
de audiencia. que previene el artículo 91 de la vigente Ley
de Proce(limiento Administrativo, ata no presentó alegaciones
en el plazo señalado;

Visto el Decreto de 2 de junio de 1960 ,. demás disposiciones
de genecal· apllca<:ión;

Consir'erando que de conformidad oon lo dispuesto en los
artírulos 6.°, 8.° Y concordante!: del expresado Decreto de 2 de
junk d~ 1960, el Estado podrá ejercer el derecho de tanteo y
adquirir los bienes muebles para los que se haya solicitado
permiso de exportación, cuando a juicio de la Junta de Califi:a·
clón, Valoración y Exportación de Obras de Importancia His
tórira o Artística, reúnan méritos suncientes para ello, siendo
el precio Que ha de regular esta adquisición el mismo valor
decllirado por el solicitante de la exportación, que constituye
una oferta de venta irrevocable a favor del Estado por término
de spi~ meses;

Consi~erand.o que en el caso que motiva este e:i:ped'iente,
concurren las circunstancias necesarias para el ejercicio del
derecho de tanteo, debiendo ser adQuiride la obra de que se
trata por el precio declarado de ochenta y cinco mil (85.0001 pe
satac:,

Considerando que ha sido concedido al Interesado el trémite
de •.uo:!iencia Que setlala el articulo 91 de la 'rlgente Ley de
Pr~;mientoAdmlnlatrativo,

E.te Ministerio ha resuelto,

~1023 ORD8N de 3(J de oeptiembre de liI63 por la que
'" 'e ejercita el derecho de tanteo .obre un clUldro

al óleo .Mariña., medida. 46 X 76 X 9. T.21/63.

limos Sres.: ViBto el expediente del Que se hará mérito, y
Resultando Que p."" .Pedro AJaraón, S. A._, 0011 domicilio

en MadrId, calle Ribera de Curtidores, número 25, <ID repre-
sentacié'} de Mr. Comdor, con domicilio en Castres (Franclal,
av"nida Charles de Gaulle, número 243, fue solicitado de la
Direcció,1 General de Bellas Artes y Archivos, el oportuno per
mis<: para exportar por la Aduana de Barcelona un wadro al
óleo .Marina., medidas 46 X 76 X 9, valorado por el interesado
en cien mil UOO.OOOJ pesetas, que figura con el número 1 en la
relación del permiso de exportación;

Resuit.ndo que la Junta de Calificadón. Valoración y Exvor·
taeil>n d. Obras de Importancia Histórica o Artística elevó
propuesta al ilustriBinio seftor Director general de Bellas Artes
y Archivos, según acuerdo adoptado por unanimidad en su se.
61ón de 17 de mayo de 1983, para Que se ejercitase el derecho
de tante<, que previene el articulo 8.· del Decreto de 2 de junio
de 1960 sobre la mencioada obra. por considerarla de gran
interés para el Estado,

Resultando Que, ooncedldo a la pa.rte interesada el trAmite
da audier'cia que previene el artículo 91 de la vigente Ley de
Procedimiento Administrativo, ésta no presentó alegaciones en
el plazo señalado;

Visto el Decreto de 2 de junio de 1ll6O y demás disposiciones
·de &',neral apllalciÓll'

ConSIderando que de conformidad oon 10- dispuesto en los
a¡oticulo; 6. 0

, 8.° Y concorda.ntes del expresado Decreto de 2 de
junÍ<' d, 1960, el Estado podrá ejercer el derecho de tanteo y
adqUIrir los bienes muebles para los que se haya solicitado
permIso de exportación, cuando a juicio de la Junta de Cali.
ficadóCl. Valoración y Exportación de Obras de Importancia
Histérica o Artística, reúnan mér~tos suficientes para ello, siendu
el preciu Que ha de regular esta adquisición el miBmo ..alar
declaradc por el solicitante de la exportación, que <:onstituye
una oferla de venta irrevocable a fa ver del Estado por término
de sf'is meses;

Considerando que en el 0&50 que motiva e6te expediente
concurren las circunstacnias necesarias para el ejercicio dei
de"Hcho de tanteo, debiendo ser adquirida la obra de que se
trata por el precio declarado de cien mil 000.0(0) pesetas;

Considerando que ha sido concedido al interesado el trámite
de audiencia que ·señ.ala el articulo 91 de le. vigente Ley de
Procf:.Climiento Administrativo.

Este to,1misterioha resuelto:

PriÍnero.-Que en el ejercicio 51e] derecbo de ,tanteo previsto
en el articulo 8.· del Decreto de 2 de junio de 1960 se adquIera
por el Estado un cuadro al óleo .Marina-, medidas 46 X 76 X 9,
Que figura oon el número 1 en la retación de permiso de
expnrtación, el cual fue solicitado por .Pedro AJarcón, S. A.-,
en replesentación de Mr. Comdor.

Segundo.-Que esta adquisición se haga por el precio declara
do de cien mil 1100.000J pesetas, el cual se pagarA al exportador
oon cargo a los fondos de Que dispone este Departamento para
tales atenciones.

Tercero.-Que se haga saber esta adquisición al exportador
lnstruyér.dole. de los recursos pertinentes.

Lo -dlg.' a VV. JI. para su oonocimien to y efectos.
Dios guarde a VV. n.
Mad'-id, 30 de septiembre de 11163.

El Ministro de Cultura.
JAVIER SOL."'.!'lA I\.L\UARIAGA

DI S PON,G O,

Articulo 1. D Se declara monumento históriCO artístico. de ca
rácter nacional, la iglesia parroquial de Cogeces de Iscar (Va
lladolidl.

Art. 2,· La tutela de este monUlTl('nto. que queda balo la
protección del Estado. será ejercida, a través de la Dirección
Gener&1 de Bellas Artes y Archivos, por el Ministerio de Cultura,
el <:ual Queda facultado para dictar cuantas disposiciones sean
necesarias para el mejor des&.rrolJo del presl'nte Real Decreto.

Dado en Madrid a 5 de octubre de 1983.

JUAN CARLOS R

SOLANA MADARIAGA

Ilmo. Sres. Subsecretario y Director general de Bellas Artes
y Archivos. .J

31024 ORDEN de 30 de septiembre de 1963 por la que
se ejercita el derecho de tanteo oobre una talla
de madera .Virgen., medidas 87 X 28 X 25. T.22/83.

lImos. Sres., Visto el expediente del que se haré. mérito, y
Resultando Que por don Francisco Javier Sanchls Caballer,

COn domIcilio en Madrid, paseo de la Esperanza, número 1, en

Articulo 1.0 Se convoca el el Certamen Nacional de Pren<;a,
Radio y Televisión- sobre artesanía. tradicionc! Y cost 1; ~111)re5
de los pueblos de España, Que se regirá ·por las base; que
figuran como anexo de la preoente Orden.

Art. 2.0 Se premiarán, de acuerdo con las bases a que se
refiere el' artloulo antelior, aquellos trabajos que por la cal¡dAd
de su contenido y la amplitud de su difusión. mejor hayan
contribuido a la recuperación, conocimiento y promoCión de _la
artesanía,. tradiciones y costumbres de los pueblos de ESi?ana,
así como de los hombres y mujeres que son su-<;; protflg~nlc:tns

Art. 3.° Por el Instituto de la Juventud '9 Yromoción Cúmu
nitaria se dispondrá de la infraestructura Y medios nfc('sarios,


